
judicial
Cc«se50 SupcrioT de U Judicatura

República de Coiombia

Juzgados Civiles de Ejecución 
de Sentencias SIGCMA
Cali “ Valle del Cauca

Fl. 21 Cdno. 2

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE DEL CAUCA

AUTO No.
RAD. No. 034-2010-00457-00

Santiago de Cali, treinta (30) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado;

RESUELVE:

PRIMERO. - OFICIAR al JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE
CALI, informándole que el embargo de los remanentes del aquí demandado, solicitado 

dentro del presente proceso con radicación No. 034-2010-00457, mediante oficio No. 0649 

del 1 de septiembre de 2020, NO SURTE EFECTOS por cuanto el proceso se encuentra 

TERMINADO por desistimiento tácito, tal como consta a folio 108 del cdno. 1 del 

expediente.

SEGUNDO. - ORDÉNASE a la SECRETARIA que LIBRE y ENVÍE el oficio anteriormente 

referido.

NOTIFIQUESE.-

NAN GIRON DIAZ

JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN 
\MUNICIPAL DE CALI,-^

En Estado No. 98 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior.

Fecha: 01 de diciembre de 2020

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
SECRETARIO



Rama judicial
Comacjo Superior de h Judicatura

KepúbHca de Colombia

Juzgados Civiles de Ejecución 
de Sentencias SIGCMA
Cali — Valle del Cauca

Fl. 23 Cdno. 2

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE DEL CAUCA

AUTO No.
Rad. No. 031-2015-00743-00

Santiago de Cali, treinta (30) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado;

RESUELVE:

PRIMERO. - OFICIAR al JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE CALI, informándole que 

el embargo de los remanentes de la aquí demandada, solicitado dentro del presente 

proceso con radicación No, 031-2015-00743, mediante oficio No. 508 del 28 de septiembre 

de 2020, NO SURTE EFECTOS por cuanto el proceso se encuentra TERMINADO por pago 

total de la obligación, tal como consta a folio 71 del cdno. 1 del expediente.

SEGUNDO. - ORDENASE a la SECRETARIA que LIBRE y ENVIE el oficio anteriormente 

referido.

NOTIFIQUESE.

/

ÓN DÍAZJORGE HER NAN Gl

JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN CM 
MUNICIPAL DE CALI

En Estado No. 98 de 
auto anterior.

jficSa las partes el

Fecha: 01 de diciembre de 2020

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
SECRETARIO
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Rama judicial
Consejo Supenof de la Judicatura

República de Colombia

Juzgados Civiles de Ejecución 
de Sentencias SIGCMA
Cali — Valle del Cauca

Folio 39 C — 1

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE DEL CAUCA

AUTO No.

RAD.: No. 015-2018-001145-00

Santiago de Cali, treinta (30) de noviembre de dos mil veinte 2020 

Visto el proceso que antecede, el Juzgado,

RESUELVE:

ORDÉNASE que, por la SECRETARIA DE LA OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL, se haga la entrega de los depósitos judiciales a favor de la parte demandada 

ALEX FERNEY ALEGRIA LOANGO identificado con cédula No. 16.839.823, por la suma 

de $7.543. O63.oo Mete, toda vez el presente proceso fue terminado por pago total de la 

obligación y no existe embargo de remanentes vigentes títulos que relaciono a continuación:

Banco Agrario de Colombia
NIT. 800.037.800-8

DATOS DEL DEMANDADO

T lp0 , CEDULA DE CIUDADA NIA
identificación

Número
Identificación

Nombre ALEX ALEGRIA LOANGO

Número de 
Títulos

Número del Titulo uocumenTO
Demándente

Nombre Estado ^ecna
Constituoio

t-ecna ae
Peaa

Valor

469030002552151 66840396 UJZ ADRIANA BELLOCAiCEDO
IM
ENTREGADO

09/09/2020 NOAPUCA $994.622,00

r
469030002552888

r
66840396 LUZ ADRIANA BELLOCAiCEDO

IMPRESO
ENTREGADO

1V09/2020 NOAPUCA
r

$994.622,00

469030002562927
^840396 LÜ2ADR1ANA BELLOCAiCEDO IMPRESO

ENTREGADO
05/13/2020 NO APLICA

r
$4.559.197.00

469030002565315
*^940396 LUZ ADRIANA BEaOCAiCEDO IMPRESO

ENTREGADO 09/10/2020 NO APLICA
r

$994.622,00

Total Valor

NOTIFIQUESE. -

JORGE HERNAN GnRÓN DIAZ

JUEZ

JVieRO DE EJECUCION 
NICIPAL DE CALI

JUZGADO PRI
civiuvrtj

¿j>e€tado No. 98 de hoy se notifica a ias 
partes el auto anterior.

Fecha; 01 diciembre 2020

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario



■\ Rama judicial
Cw$«?ío Sx^pcrm áe b judkaiurá

R^péblkra CcáomhiM

Juzgados Civiles de Eiecución 
de Sentencias
Calí - Valle del Cauca

SIGCMA

Folio 163-C-1

y..

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE DEL CAUCA

AUTO No. S’S'cf:f 

RAD.: No. 07 -2018-00701-00

Santiago de Cali, treinta (30) de noviembre de dos mil veinte 2020

gr, . '
»/.r

^ -s,

Procede este estrado judicial a pronunciarse sobre la petición impetrada por la parte 

demandada NANCY VIAFARA ROMERO, a través de apoderada judicial, en la cual en el 

presente proceso solicita la entrega de los depósitos judiciales, para lo cual invocó el derecho 

de petición de que trata el articulo 23 de la Carta Política.

Inicialmente habrá de significarle este estrado judicial a la peticionaria lo dicho por la Honorable 

Corte Constitucional en su sentencia T-377, de abril 3 de 2000, con ponencia del Magistrado 

Alejandro Martínez Caballero: “El derecho de petición no procede para poner en marcha el 

aparato judicial o para solicitar a un servidor público que cumpla sus funciones jurisdiccionales,

ya que esta es una actuación reglada que está sometida a la ley procesal. (...)” (Subraya el 

Juzgado).

Así mismo, se resolverá la solicitud allegada por el demandado DAGOBERTO GARCÍA, 

teniendo en cuenta que al revisar la página web del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, se 

encontró que el TÍTULO de referencia 469030002311353 se encuentra actualmente depositado

en el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE EJCUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI - 

VALLE.

Con lo ya señalado el juzgado;

RESUELVE:

PRIMERO. - RECONOCER personería amplia y suficiente a la abogada MILDRED XIOMARA 

LESMES CALDERÓN identificado con C.C. No. 1.130.584.492 de Cali y T.P. No. 291.962 del



Folio 164-C-1

C.S.J., para actuar como apoderada judicial de la demandada NANCY VIAFARA ROMERO de 

conformidad con los términos del memorial poder.

SEGUNDO. - ORDÉNASE que, por la SECRETARIA DE LA OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL, se realice la entrega del depósito judicial a favor de la parte demandada NANCY 

VIAFARA ROMERO, a través de su apoderada judicial MILDRED XIOMARA LESMES 

CALDERÓN identificada con C.C. No. 1.130.594.492, por la suma de $ 18.744. 759.00 Mete, 

como excedente de embargo, como quiera que el presente asunto se encuentra TERMINADO 

POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN., y no posee embargo de remanentes; siendo los 

títulos que relaciono a continuación:

y-.7

Banco Agrario de Colombia
■111-»- oi-iA rtO'y ortíi oNIT. 800.037.800-8

DATOS DEL DEMANDADO

T,po . CEDULADE CIUDADANIA
identificación

Número
Identificación

34508609 Nombre NANCY VIAFARA ROMERO

Número de 
Títulos 13

Número del Titulo
Documento

Demandante
r
469030002460522

r
8040155827

r
469030002467963 8040155827

r
469030002470853

r
8040155827

r
469030002493642 8040155827

469030002502756 8040155827

469030002511091 8040155827

469030002520910 8040155827

r
469030002528595

r
8040155827

r
469030002538622 8040155827

r
469030002547130 8040155827

469030002557907 8040155827

r
469030002570552

w
8040155827

469030002583837
r
8040155827

Nombre

COMUNIDAD COOPERATIVA 
COMUNIDAD COOPERATIVA 
COMUNIDAD COOPERATIVA 
COMUNIDAD COOPERATIVA 
COMUNIDAD COOPERATIVA 
COMUNIDAD COOPERATIVA 
COMUNIDAD COOPERATIVA 
COMUNIDAD COOPERATIVA 
COMUNIDAD COOPERATIVA 
COMUNIDAD COOPERATIVA 
COMUNIDAD COOPERATIVA 
COMUNIDAD COOPERATIVA 
COMUNIDAD COOPERATIVA

Estado

IMPRESO
ENTREGADO
IMPRESO
ENTREGADO
IMPRESO

r-ecna
Constftucfó

n
06/12/2019

23/12/2019

29/01/2020

Fecha de 
Pago

NO
APLICA

NO
APLICA

NO
ENTREGADO APLICA
IMPRESO 27/02/2020 NO
ENTREGADO APLICA
IMPRESO
ENTREGADO

25/03/202Q NO
APLICA

IMPRESO 27/04/2020 NO
ENTREGADO APLICA
IMPRESO 28/05/2020 NO
ENTREGADO APLICA
IMPRESO 26/06/2020 NO
ENTREGADO APLICA
IMPRESO 27/07/2020 NO
ENTREGADO APLICA
IMPRESO 26/08/2020 NO
ENTREGADO APLICA
IMPRESO 28/09/2020 NO
ENTREGADO APLICA
IMPRESO 27/10/2020 NO
ENTREGADO APLICA
IMPRESO 25/11/2020 NO
ENTREGADO APLICA

Valor

$ 1.531.556.00 
$ 2.972.083,00 

$ 771.382.00 
$ 1.250.853,00 
$ 1.517.647.00 
$ 1.314.927.00 
$ 1.314.927.00 
$ 1.314.927,00 
$ 1.312-063,00 
$ 1.291.890.00 
$ 1.384.168,00 
$ 1.384.168.00 
$ 1 384.168.00

TotalValor $ 18.744.759,00

TERCERO. - ORDENASÉ a la SECRETARIA DE LA OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL que se OFICIE al JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE EJCUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI - VALLE, para que CONVIERTA a la CUENTA ÚNICA de la

Secretaría de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias No.

■ I



Folio 165-C-1

7600120411700, dependencia No. 760014303000 del Banco Agrario de Colombia, el título de 

referencia 469030002311353 de este proceso:

Banco Agrario de Colombia mbia
NIT. 800.037.800-8

Número de 
Títulos

¡ Documento
1 Numero del Titulo Demandant Nombre

Fecha
Estado Constituci

on
Fecha 

de Pago Valor

469030002311353 9009337631 hígado °4/01/2019 ApN°CA $51.194,00

Total Valor $51.194,00

NOTIFIQUESE

JORGE HERNAN G^RON DIAZ 
JUEZ

lUZGADO PRIMERO DE EJECl/CION 
CIVIL MUNICIPAL DE CALI

iy se notifica a las;tado No. 98
nterior.partes

Fecha: 01 diciembre 2020

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario

I ‘

y
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Ríicna, Judicial
C<ms^o Superior de ía Judicatura 
RepúbUra do Colombia

Juzgadlos Civiles de Ejecución 
de Sentencias

Cali — Valle del Cauca
SIGCMA

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE DEL CAUCA

AUTO No. 3373
' RAD.: No. 034-2012-00711-00

Santiago de Cali, treinta (30) de noviembre de dos mil veinte (2020)

Procédese por parte del Despacho, dentro del presente proceso ejecutivo con medidas 

previas, adelantado por el EDIFICIO LUZ ÁNGELA P.H. contra CARLOS ENRIQUE 

PEREZ JARRIN, a resolver las peticiones impetradas por las partes entre las que se 

encuentran los recursos de reposición impetrados por el apoderado judicial de la parte 

demandante, ubicados en las páginas 377 a 378; 379 a 380; a la liquidación actualizada 

presentada por el demandante, obrante en las páginas 381 a 394; a la solicitud de trámite 

de la actualización a la liquidación del crédito aportada por el ejecutante, en las páginas 

381 a 395; la objeción a la liquidación del crédito presentada por el demandado, que figuran 

en las páginas 397 a 399; y la petición obrante en la página 400; todos del índice 

electrónico del expediente digital.

En este orden de ideas, sería del caso proceder a resolver lo pertinente a los recursos y 

demás peticiones impetradas por la parte demandante, sin embargo, observa el Juzgado lo 

siguiente:

i) Que mediante auto No. 26831 del 16 de septiembre de 2020, se dispuso correr traslado 

de la liquidación del crédito allegada por la parte demandada el 01/09/2020, obrante a folios 

200 al 201 del expediente físico, sin tener en cuenta que, con anterioridad, el 21 de agosto 

de 2020, se aporta por el demandante como liquidación del crédito un certificado de deuda, 
visto a folios 203 a 207, del expediente físico, sin que el mismo estuviera suscrito por el 
Administrador y Representante Legal del demandante EDIFICIO LUZ ÁNGELA P.H.

ii) Que presentado el recurso de reposición -22/09/2020- en contra del auto No. 2683 del 
16 de septiembre de 2020, por el cual se corrió traslado de la liquidación del crédito 

allegada por el demandado, a pesar de ser extemporáneo, el Juzgado no se pronunció 
respecto.

iii) Que a pesar de lo anterior, mediante auto No. 27 892 del 28 de septiembre de 2020, el 
Juzgado aprobó la liquidación del crédito presentada por el demandado, obrante a folios 

200 a 201 del presente expediente.

1 Fl.: 209 del cuaderno 1 del expediente físico.
2 Fl.: 212 del cuaderno 1 del expediente físico.



Proceso ejecutivo.
Edificio Luz Ángela P.H. Vs. Carlos Enrique Pérez Jarrin. 
Rad.: No. 76001-40-03-034-2012-00711-00.

iv) Que se encuentra pendiente de resolver el recurso de reposición en contra del auto No. 
2789 del 28 de septiembre de 2020, por el cual se aprobó la liquidación del crédito en este 

asunto, ordenándose igualmente la entrega de los dineros a la parte demandante.

En consecuencia, el Juzgado al tenor de lo dispuesto en el artículo 132 del C.G.P., realizará 

el respectivo control de legalidad en este asunto, dejando sin efecto el traslado que se 

corriera de la liquidación del crédito aportada por el apoderado judicial de la parte 

demandada, ordenado en el numeral primero del auto No. 2683 del 16 de septiembre de 

2020, como también del numeral primero del auto No. 2789 del 28 de septiembre de 

2020, por el cual se aprueba la misma y todo lo demás que de estas decisiones dependa.

Corolario a lo anterior, el Juzgado por sustracción de materia se abstendrá de darle trámite 

a los recursos de reposición y demás peticiones impetradas por el demandante y 

demandado, obrantes en las páginas 377 a 378; 379 a 380; 381 a 394; 381 a 395; 397 a 

399; y 400; todas del índice electrónico del expediente digital.

Así mismo, se dispondrá no tener en cuenta la liquidación del crédito allegada el 21 de 

agosto de 2020, por la parte demandante, obrante a folios 203 a 207 del expediente 

físico, por cuanto el certificado de deuda no se encuentra suscrito por el Administrador o 

Representante Legal del EDIFICIO LUZ ÁNGELA P.H.

Ahora bien, en este sentido, sería viable correr traslado de la liquidación del crédito aportada 

por el demandado, obrante a folios 200 a 201 del expediente físico, sin embargo, ello no 

es procedente, toda vez que no se aporta el certificado de deuda.

Finalmente, la parte demandante, deberá indicar respecto de la totalidad de la liquidación 

del crédito aprobada con anterioridad, por valor de $50.879.677,oo M/Cte., qué valor 
corresponde a capital y qué valor a intereses; así mismo deberá discriminar la manera como 

aplicó los abonos.

En consecuencia, el Juzgado;

RESUELVE:

PRIMERO. - REALIZAR control de legalidad dentro del presente asunto y en consecuencia 

DÉJASE sin efecto el traslado que se corrió de la liquidación del crédito aportada por el 
apoderado judicial de la parte demandada, ordenado en el numeral primero del auto No. 
2683 del 16 de septiembre de 2020, como también del numeral primero del auto No. 
2789 del 28 de septiembre de 2020, por el cual se aprueba la misma y todo lo demás que 

de estas decisiones dependa.



Proceso ejecutivo.
Edificio Luz Ángela P.H. Vs. Carlos Enrique Pérez Jarrin. 
Rad.; No. 76001-40-03-034-2012-00711-00.

SEGUNDO. - ABSTIÉNESE este Estrado Judicial, por sustracción de materia, de tramitar 
a los recursos de reposición y demás peticiones impetradas por el demandante, obrantes 

en las páginas 377 a 378; 379 a 380; 381 a 394; 381 a 395; 400; y presentado la objeción 

presentada por el demandado obrante a 397 a 399; todas del índice electrónico del 

expediente digital.

TERCERO. - NO TENER EN CUENTA la liquidación del crédito allegada el 21 de agosto 

de 2020, por la parte demandante, obrante a folios 203 a 207 del expediente físico, por 
cuanto el certificado de deuda no se encuentra suscrito por el Administrador o 

Representante Legal del EDIFICIO LUZ ÁNGELA P.H.

CUARTO. - ABSTENERSE de correr traslado de la liquidación del crédito aportada por el 
demandado, obrante a folios 200 a 201 del expediente físico, toda vez que no se aporta 

el certificado de deuda expedido por el administrador de la propiedad horizontal.

QUINTO. - ORDÉNASE a la parte demandante, que indique respecto de la totalidad de la 

liquidación del crédito aprobada con anterioridad, vista a folios 155 a 163 del expediente 

físico, por valor de $50.879.677,oo M/Cte., qué valor corresponde a capital y qué valor a 

intereses; así mismo deberá discriminar la manera como aplicó los abonos.

NOTIFÍQUESE.-

RNÁN/GIRÓN DÍAZJORGE HE

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

En Estado No. 098 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior.

Fecha: 1° de diciembre de 2020.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario



r 1 Rama )udkíal
Consejo Superior de la judicatura 
República de Colombia

Juzgados Civiles de Ejecución 
de Sentencias _____________
Cali — Valle del Cauca

SIGCMA

Página 48

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE DEL CAUCA

AUTO No. 3376 

RAD. No. 016-2018-00673-00

Santiago de Cali, treinta (30) de noviembre de dos mil veinte (2020).

Revisado el expediente y en cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de 

noviembre del 2015, la circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo 

Seccional de la Judicatura, y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el 

Juzgado;
RESUELVE:

PRIMERO. - AVÓCASE el conocimiento del presente proceso de MINIMA cuantía, 
remitido por el JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE CALI; y en consecuencia 

COMUNIQUESE a las partes por el medio más expedito, dicha circunstancia.

SEGUNDO. - INDÍCASELE a las partes, que para acceder al expediente y revisarlo a 

cabalidad, deben tramitar CITA a través del correo electrónico 

apofeiecmcali@cendoi.ramaiudicial.qov.co dirigido a la Oficina de Apoyo de los Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali.

NOTIFÍQUESE. -

NÁN GIRÓN DÍAZJORGE Hl

V

JUZGADO PRIMERO DE EJECUCION CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI

En Estado No. 98 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior.

Fecha: 01 de diciembre de 2020

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
SECRETARIO

mailto:apofeiecmcali@cendoi.ramaiudicial.qov.co


Rama judicial
Conseco Supenor úe la Judicahira 
RepúbHca de Colombia

Juzgados Civiles de Ejecución
de Sentencias
Cali — Valle del Cauca

SIGCMA

Página 124

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE DEL CAUCA

AUTO No. 3377 

RAD.: No. 009-2019-00163-00

Santiago de Cali, treinta (30) de noviembre de dos mil veinte (2020).

Revisado el expediente y en cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de 

noviembre del 2015, la circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo 

Seccional de la Judicatura, y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el 

Juzgado;
RESUELVE:

PRIMERO. - AVÓCASE el conocimiento del presente proceso de MENOR cuantía, 
remitido por el JUZGADO 09 CIVIL MUNICIPAL DE CALI; y en consecuencia 

COMUNIQUESE a las partes por el medio más expedito, dicha circunstancia.

SEGUNDO. - INDÍCASELE a las partes, que para acceder al expediente y revisarlo a 

cabalidad, deben tramitar CITA a través del correo electrónico 

apofe¡ecmcali@.cendo¡. rama judicial.qov.co dirigido a la Oficina de Apoyo de los Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali.

NOTIFÍQUESE. -

RNÁN GIRÓN DÍAZJORGE HE

JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI

En Estado No. 98 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior.

Fecha: 01 de diciembre de 2020

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
SECRETARIO
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v2y Consejo SwpcHor de la Judicatura 
República de Colombia

Juzgados Civiles de Ejecución 
de Sentencias
Cali — Valle del Cauca

SIGCMA

Página 85

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE DEL CAUCA

AUTO No. 3378 

RAD.: No. 015-2018-01212-00

Santiago de Cali, treinta (30) de noviembre de dos mil veinte (2020).

Revisado el expediente y en cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de 

noviembre del 2015, la circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo 

Seccional de la Judicatura, y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el 

Juzgado;
RESUELVE:

PRIMERO. - AVÓCASE el conocimiento del presente proceso de MINIMA cuantía, 

remitido por el JUZGADO 15 CIVIL MUNICIPAL DE CALI; y en consecuencia 

COMUNIQUESE a las partes por el medio más expedito, dicha circunstancia.

SEGUNDO. - ORDÉNASE por SECRETARÍA de conformidad con el artículo 446 del 

C.G.P., CORRER traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte actora y que 

obra a folios 77 y 78 del expediente.

TERCERO. - INDÍCASELE a las partes, que para acceder al expediente y revisarlo a 

cabalidad, deben tramitar CITA a través del correo electrónico 

apofeiecmcali@cendoi.ramaiudicial.qov.00 dirigido a la Oficina de Apoyo de los Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali.

NOTIFÍQUESE. -

RNÁN GIRÓN DÍAZJORGE HE

JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN 
CIVIL MUNICIPAL DE CALI

En Estado No. 98 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior.

Fecha: 01 de diciembre de 2020

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
SECRETARIO



, Rárfiá judidíü
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE DEL CAUCA

AUTO No. 3379 

RAD.: No. 006-2017-00530-00

Santiago de Cal, treinta (30) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado;

RESUELVE:

PRIMERO.- INDÍCASELE a la apoderada judicial de la parte demandante, que se procedió 

a revisar el portal de depósitos judiciales del Banco Agrario de Colombia, sin embargo, no 

se encontraron títulos asociados y/o constituidos en el proceso de la referencia.

SEGUNDO. - OFICIESE a COOMEVA E.P.S., a fin de que brinde información si la aquí
demandada ANA MARÍA MEJÍA PATINO, quien se identifica con C.C. No. 31.578.850, se 

encuentra cotizando como independiente o dependiente; y de ser así, a través de qué 

empresa cotiza la seguridad social, indicando su ubicación.

TERCERO. - ORDENASE a la SECRETARIA que libre el oficio respectivo.

CUARTO. - INDÍCASELE a la parte demandante, que para acceder al expediente, retirar 
los oficios y revisarlo a cabalidad, debe tramitar CITA a través del correo electrónico 

apofeiecmcali@cendoi.ramaiudicial.QOv.co dirigido a la Oficina de Apoyo de los Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali.

NOTIFIQUESE. -

JORGE HERNÁNjGIRÓN DÍAZ

JUZGADO PRIMERO DE 
EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE 

CALI

En Estado No. 98 de hoy se 
notifica a las partes el auto 
anterior.

Fecha: 01 de diciembre de 2020

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
SECRETARIO
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Ritma judicial
Consqo Superior de la judicatura 
República de Colombia

Juzgados Civiles de Ejecución 
de Sentencias
C"ali — Valle del Cauca

SIGCMA

Página 2

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE DEL CAUCA

AUTO No. 3380 

RAD.: No. 002-2019-00556-00

Santiago de Cali, treinta (30) de noviembre de dos mil veinte (2020).

Revisado el expediente y en cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de 

noviembre del 2015, la circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo 

Seccional de la Judicatura, y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el 

Juzgado;
RESUELVE:

PRIMERO. - AVÓCASE el conocimiento del presente proceso de MINIMA cuantía, 
remitido por el JUZGADO 02 CIVIL MUNICIPAL DE CALI; y en consecuencia 

COMUNIQUESE a las partes por el medio más expedito, dicha circunstancia.

SEGUNDO. - INDÍCASELE a las partes, que para acceder al expediente y revisarlo a 

cabalidad, deben tramitar CITA a través del correo electrónico 

apofeiecmcali@cendo¡.ramaiudicial.qov.co dirigido a la Oficina de Apoyo de los Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali.

NOTIFÍQUESE. -

rnánjgirón DíazJORGE HE

JUZGADO PRIMERO DE EJECUCION CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI

En Estado No. 98 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior.

Fecha: 01 de diciembre de 2020

CARLOS EDUARDO s'iLVA CANO 
SECRETARIO
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lUma judicial
Consejo Superior de la Judkatura 
República de Colombia

Juzgados Civiles de Ejecución 
de Sentencias
Cali — Valle del Cauca

SIGCMA

Página 75

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE DEL CAUCA

AUTO No. 3381 

Rad. No. 005-2019-00535-00

Santiago de Cali, treinta (30) de noviembre de dos mil veinte (2020).

Revisado el expediente y en cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de 

noviembre del 2015, la circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo 

Seccional de la Judicatura, y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el 

Juzgado;

RESUELVE:

PRIMERO. - AVÓCASE el conocimiento del presente proceso de MENOR cuantía, 
remitido por el JUZGADO 05 CIVIL MUNICIPAL DE CALI; y en consecuencia 

COMUNÍQUESE a las partes por el medio más expedito, dicha circunstancia.

SEGUNDO. - ORDÉNASE por SECRETARÍA de conformidad con el artículo 446 del 

C.G.P., CORRER traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte actora y que 

obra de la página 64 a 67 del indice electrónico del expediente.

TERCERO. - INDÍCASELE a las partes, que para acceder al expediente y revisarlo a 

cabalidad, deben tramitar CITA a través del correo electrónico 

apofeiecmcali@cendoi.ramaiudicial.qov.co dirigido a la Oficina de Apoyo de los Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali.

NOTIFIQUESE. -

JORGE HE RNÁN GIRÓN DÍAZ

JUZGADO PRIMERO DE 
EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE 

CALI

En Estado No. 98 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior.

Fecha: 01 de diciembre de 2020

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario

mailto:apofeiecmcali@cendoi.ramaiudicial.qov.co


Rjima judicial
Consejo Supenor de la judicatura 
República de Colombia

Juzgados Civiles de Ejecución 
de Sentencias
Cali -- Valle del Cauca

SIGCMA

Página 2
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE DEL CAUCA

AUTO No. 3382
' RAD. No. 027-2017-00858-00

Santiago de Cali, treinta (30) de noviembre de dos mil veinte (2020).

Revisado el expediente y en cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de 

noviembre del 2015, la circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo 

Seccional de la Judicatura, y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el 

Juzgado;
RESUELVE:

PRIMERO. - AVÓCASE el conocimiento del presente proceso de MENOR cuantía, 
remitido por el JUZGADO 27 CIVIL MUNICIPAL DE CALI; y en consecuencia 

COMUNIQUESE a las partes por el medio más expedito, dicha circunstancia.

SEGUNDO. - ORDÉNASE por SECRETARÍA de conformidad con el artículo 446 del 
C.G.P., CORRER traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte actora y que

obra a folios 201 y 202 del expediente.

TERCERO. - INDÍCASELE a las partes, que para acceder al expediente y revisarlo a 

cabalidad, deben tramitar CITA a través del correo electrónico 

apofeiecmcali@cendoi.ramaiudicial.qov.co dirigido a la Oficina de Apoyo de los Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali.

NOTIFÍQUESE. -

JUZGADO PRIMERO DE 
EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE 

CALI
JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ

En Estado No. 98 de hoy se 
notifica a las partes el auto 
anterior.

Fecha; 01 de diciembre de 2020

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

mailto:apofeiecmcali@cendoi.ramaiudicial.qov.co


Rama judicial
C<msejo SupenoT de la Judicatura

República de Colombia

Juzgados Civiles de Ejecución 
de Sentencias
Cali — Valle del Cauca

SIGCMA

Página 116

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE DEL CAUCA

AUTO No. 3383
RAD. No. 027-2019-00795-00

Santiago de Cali, treinta (30) de noviembre de dos mil veinte (2020).

Revisado el expediente y en cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de 

noviembre del 2015, la circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo 

Seccional de la Judicatura, y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el 

Juzgado;
RESUELVE:

PRIMERO. - AVÓCASE el conocimiento del presente proceso de MINIMA cuantía, 
remitido por el JUZGADO 27 CIVIL MUNICIPAL DE CALI; y en consecuencia 

COMUNIQUESE a las partes por el medio más expedito, dicha circunstancia.

SEGUNDO. - INDÍCASELE a las partes, que para acceder al expediente y revisarlo a 

cabalidad, deben tramitar CITA a través del correo electrónico 

apofeiecmcali@cendo¡.ramaiudicial.qov.co dirigido a la Oficina de Apoyo de los Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali.

NOTIFIQUESE. -

RNÁNjGIRÓN DÍAZJORGE HE

JUZGADO PRIMERO DE EJECUCION CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI

En Estado No. 98 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior.

Fecha: 01 de diciembre de 2020

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
SECRETARIO
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Rama Judicial
Consejo SupenoT de la judka^ra 
República de Colombia

Juzgados Civiles de Ejecución 
de Sentencias
Cali — Valle del Cauca

SIGCMA

Página 41

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE DEL CAUCA

AUTO No. 3384 

RAD.: No. 019-2019-00673-00

Santiago de Cali, treinta (30) de noviembre de dos mil veinte (2020).

Revisado el expediente y en cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de 

noviembre del 2015, la circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo 

Seccional de la Judicatura, y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el 

Juzgado;
RESUELVE:

PRIMERO. - AVÓCASE el conocimiento del presente proceso de MINIMA cuantía, 
remitido por el JUZGADO 19 CIVIL MUNICIPAL DE CALI; y en consecuencia 

COMUNIQUESE a las partes por el medio más expedito, dicha circunstancia.

SEGUNDO. - INDÍCASELE a las partes, que para acceder al expediente y revisarlo a 

cabalidad, deben tramitar CITA a través del correo electrónico 

apofeiecmcali@cendol.ramaiudicial.aov.co dirigido a la Oficina de Apoyo de los Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali.

NOTIFÍQUESE. -

f.
I-.

RNÁN GIRÓN DÍAZJORGE HE

JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI

En Estado No. 98 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior.

Fecha: 01 de diciembre de 2020

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
SECRETARIO

mailto:apofeiecmcali@cendol.ramaiudicial.aov.co


Rama judicial
Consejo Superior de la Judkahira 
República de Colombia

Juzgados Civiles de Ejecución 
de Sentencias _____________
Cali - Valle del C'auca

SIGCMA

Página 71

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE DEL CAUCA

AUTO No. 3385 

RAD. No. 006-2019-00251-00

Santiago de Cali, treinta (30) de noviembre de dos mil veinte (2020).

Revisado el expediente y en cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de 

noviembre del 2015, la circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo 

Seccional de la Judicatura, y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el 

Juzgado;
RESUELVE:

PRIMERO. - AVÓCASE el conocimiento del presente proceso de MINIMA cuantía, 
remitido por el JUZGADO 06 CIVIL MUNICIPAL DE CALI; y en consecuencia 

COMUNIQUESE a las partes por el medio más expedito, dicha circunstancia.

SEGUNDO. - INDÍCASELE a las partes, que para acceder al expediente y revisarlo a 

cabalidad, deben tramitar CITA a través del correo electrónico 

apofeiecmcali@cendoi.ramaiudicial.aov.co dirigido a la Oficina de Apoyo de los Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali.

NOTIFÍQUESE. -

RNÁNJGIRÓN DÍAZJORGE HEI

JUZGADO PRIMERO DE EJECUCION CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI

En Estado No. 98 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior.

Fecha; 01 de diciembre de 2020

CARLOS EDUARDO SiLVA CANO 
SECRETARiO

mailto:apofeiecmcali@cendoi.ramaiudicial.aov.co


Rama judidal
Caxsqo Supencr de la judicatura 
República de Colombia

Juzgados Civiles de Ejecución 
de Sentencias

Cali — Valle del Cauca

SIGCMA

Página 62

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE DEL CAUCA

AUTO No. 3386
V RAD. No. 010-2019-00238-00

Santiago de Cali, treinta (30) de noviembre de dos mil veinte (2020).

Revisado el expediente y en cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de 

noviembre del 2015, la circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo 

Seccional de la Judicatura, y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el 

Juzgado;
RESUELVE:

PRIMERO. - AVÓCASE el conocimiento del presente proceso de MINIMA cuantía, 
remitido por el JUZGADO 10 CIVIL MUNICIPAL DE CALI; y en consecuencia 

COMUNIQUESE a las partes por el medio más expedito, dicha circunstancia.

SEGUNDO. - INDÍCASELE a las partes, que para acceder al expediente y revisarlo a 

cabalidad, deben tramitar CITA a través del correo electrónico 

apofeíecmcali@cendoi.rama¡udicial.qov.co dirigido a la Oficina de Apoyo de los Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali.

NOTIFÍQUESE. -

RNÁN OIRÓN DÍAZJORGE HE

JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI

En Estado No. 98 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior.

Fecha: 01 de diciembre de 2020

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
SECRETARIO

N



Rwtta judicial
Consejo Superior de U |udkatura 
República de Colombia

Juzgados Civiles de Ejecución 
de Sentencias
Cali — Valle de! Cauca

SIGCMA

Página 28

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE DEL CAUCA

AUTO No. 3387 

RAD. No. 015-2019-00412-00

Santiago de Cali, treinta (30) de noviembre de dos mil veinte (2020).

Revisado el expediente y en cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de 

noviembre del 2015, la circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre de! 2015 del Consejo 

Seccional de la Judicatura, y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el 

Juzgado;
RESUELVE:

PRIMERO. - AVÓCASE el conocimiento del presente proceso de MINIMA cuantía, 

remitido por el JUZGADO 15 CIVIL MUNICIPAL DE CALI; y en consecuencia 

COMUNIQUESE a las partes por el medio más expedito, dicha circunstancia.

SEGUNDO. - INDÍCASELE a las partes, que para acceder al expediente y revisarlo a 

cabalidad, deben tramitar CITA a través del correo electrónico 

apofeíecmcali@cendo¡.ramaiudicial.qov.co dirigido a la Oficina de Apoyo de los Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali.

NOTIFÍQUESE. -

. í

RNÁNjGIRÓN DÍAZJORGE HE

JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI

En Estado No. 98 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior.

Fecha: 01 de diciembre de 2020

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
SECRETARIO



Rama judid^
Consejo Supcfior de la Judicatura 
República de Colombia

Juzgados Civiles de Ejecución 
de Sentencias
Cali — Valle del Cauca

SIGCMA

Página 70

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE DEL CAUCA

AUTO No. 3388 

RAD. No. 002-2018-00171-00

Santiago de Cali, treinta (30) de noviembre de dos mil veinte (2020).

Revisado el expediente y en cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de 

noviembre del 2015, la circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo 

Seccional de la Judicatura, y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el 

Juzgado;
RESUELVE:

PRIMERO. - AVÓCASE el conocimiento del presente proceso de MINIMA cuantía, 
remitido por el JUZGADO 02 CIVIL MUNICIPAL DE CALI; y en consecuencia 

COMUNIQUESE a las partes por el medio más expedito, dicha circunstancia.

SEGUNDO. - INDÍCASELE a las partes, que para acceder al expediente y revisarlo a 

cabalidad, deben tramitar CITA a través del correo electrónico 

apofeiecmcali@cendoi.ramaiudicial.qov.co dirigido a la Oficina de Apoyo de los Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali.

NOTIFÍQUESE. -

RNÁN GIRÓN DÍAZJORGE HE

. V

JUZGADO PRIMERO DE EJECUCION CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI

En Estado No. 98 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior.

Fecha: 01 de diciembre de 2020

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
SECRETARIO

mailto:apofeiecmcali@cendoi.ramaiudicial.qov.co


Rama judicial
Consejo Superior de la Judicatura 
República de Colombia

Juzgados Civiles de Ejecución 
de Sentencias _____________
Cali - Valle del Cauca

SIGCMA

Página 37

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE DEL CAUCA

AUTO No. 3389 

Rad. No. 010-2019-00007-00

Santiago de Cali, treinta (30) de noviembre de dos mil veinte (2020).

Revisado el expediente y en cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de 

noviembre del 2015, la circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo 

Seccional de la Judicatura, y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el 

Juzgado;

RESUELVE:

PRIMERO. - AVÓCASE el conocimiento del presente proceso de MENOR cuantía, 
remitido por el JUZGADO 10 CIVIL MUNICIPAL DE CALI; y en consecuencia 

COMUNIQUESE a las partes por el medio más expedito, dicha circunstancia.

SEGUNDO. - ORDÉNASE por SECRETARÍA de conformidad con el artículo 446 del 

C.G.P., CORRER traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte actora y que 

obra de la página 29 a 30 del índice electrónico del expediente.

TERCERO. - INDÍCASELE a las partes, que para acceder al expediente y revisarlo a 

cabalidad, deben tramitar CITA a través del correo electrónico 

apofeiecmcali@cendoi.ramaiudicial.qov.co dirigido a la Oficina de Apoyo de los Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali.

NOTIFÍQUESE. -

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ

" *■

. '.. t

JUZGADO PRIMERO DE 
EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE 

CALI

En Estado No. 98 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior.

Fecha: 01 de diciembre de 2020

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
SECRETARIO

mailto:apofeiecmcali@cendoi.ramaiudicial.qov.co


s
Rftma judicial

' ' Consejo SupcrioT do la Judicatura

República de Colombia

Juzgados Civiles de Ejecución 
de Sentencias
Cali — Valle de! Cauca

SIGCMA

Página 43

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE DEL CAUCA

AUTO No. 3390
Rad. No. 025-2019-00562-00

Santiago de Cali, treinta (30) de noviembre de dos mil veinte (2020).

Revisado el expediente y en cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de 

noviembre del 2015, la circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo 

Seccional de la Judicatura, y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el 

Juzgado;
RESUELVE:

PRIMERO. - AVÓCASE el conocimiento del presente proceso de MENOR cuantía, 

remitido por el JUZGADO 25 CIVIL MUNICIPAL DE CALI; y en consecuencia 

COMUNIQUESE a las partes por el medio más expedito, dicha circunstancia.

SEGUNDO. - INDÍCASELE a las partes, que para acceder al expediente y revisarlo a 

cabalidad, deben tramitar CITA a través del correo electrónico 

apofeiecmcali@cendoi.ramaiudicial.qov.co dirigido a la Oficina de Apoyo de los Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali.

NOTIFIQUESE. -

RNÁN GIRÓN DÍAZJORGE HE

JUZGADO PRIMERO DE EJECUCION CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI

En Estado No. 98 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior.

Fecha: 01 de diciembre de 2020

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
SECRETARIO

f. ;
i- - '.'i/í S

.1

i-
y

. j \,.

mailto:apofeiecmcali@cendoi.ramaiudicial.qov.co


RíimftjudidUü
Consto Suponer de ia Judicatura 
República de Colombia

Juzgados Civiles de Ejecución 
de Sentencias

Cali — Valle del Cauca

SIGCMA

Página 55

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE DEL CAUCA

AUTO No. 3391 

Rad. No. 023-2019-00781-00

Santiago de Cali, treinta (30) de noviembre de dos mil veinte (2020).

Revisado el expediente y en cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de 

noviembre del 2015, la circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo 

Seccional de la Judicatura, y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el 

Juzgado;
RESUELVE:

PRIMERO. - AVÓCASE el conocimiento del presente proceso de MINIMA cuantia, 
remitido por el JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE CALI; y en consecuencia 

COMUNIQUESE a las partes por el medio más expedito, dicha circunstancia.

SEGUNDO. - OFICIESE por SECRETARÍA a la entidad financiera BANCOLOMBIA, para 

que informe de la efectividad o no de la medida de embargo de los dineros que posea el 
señor JAIME GUSTAVO VILLA HURTADO, identificado con C.C. No. 19.457.578, la cual 
fue limitada a la suma de $ 31.952.196.oo pesos m/cte, decretada y comunicada mediante 

Oficio Circular No. 3540 del 20 de septiembre de 2019.

TERCERO. - INDÍCASELE a las partes, que para acceder al expediente y revisarlo a 

cabalidad, deben tramitar CITA a través del correo electrónico 

apofe¡ecmcaliía)cendo¡.ramaiud¡cial.qov.co dirigido a la Oficina de Apoyo de los Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali.

NOTIFÍQUESE. -

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ

JUZGADO PRIMERO DE 
EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE 

CALI

En Estado No. 98 de hoy se 
notifica a las partes el auto 
anterior.

Fecha: 01 de diciembre de 2020

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
SECRETARIO
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE DEL CAUCA

AUTO No. 3392 

RAD. No. 025-2017-00516-00

Santiago de Cali, treinta (30) de noviennbre de dos mil veinte (2020).

Revisado el expediente y en cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de 

noviembre del 2015, la circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo 

Seccional de la Judicatura, y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el 

Juzgado;
RESUELVE:

PRIMERO. - AVÓCASE el conocimiento del presente proceso de MINIMA cuantía,
remitido por el JUZGADO 25 CIVIL MUNICIPAL DE CALI; y en consecuencia 

COMUNIQUESE a las partes por el medio más expedito, dicha circunstancia.

SEGUNDO. - INDÍCASELE a las partes, que para acceder al expediente y revisarlo a 

cabalidad, deben tramitar CITA a través del correo electrónico 

apofe¡ecmcali@cendoi.ramaiudicial.qov.co dirigido a la Oficina de Apoyo de los Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali.

NOTIFÍQUESE. -

RNÁN/GIRÓN DÍAZJORGE HE

JUZGADO PRIMERO DE EJECUCION CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI

En Estado No. 98 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior.

Fecha: 01 de diciembre de 2020

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
SECRETARIO

mailto:ecmcali@cendoi.ramaiudicial.qov.co
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE DEL CAUCA

AUTO No. 3393 

Rad. No. 004-2019-00411-00

Santiago de Cali, treinta (30) de noviembre de dos mil veinte (2020).

Revisado el expediente y en cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de 

noviembre del 2015, la circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo 

Seccional de la Judicatura, y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el 

Juzgado;
RESUELVE:

PRIMERO. - AVÓCASE el conocimiento del presente proceso de MENOR cuantía, 

remitido por el JUZGADO 04 CIVIL MUNICIPAL DE CALI; y en consecuencia 

COMUNÍQUESE a las partes por el medio más expedito, dicha circunstancia.

SEGUNDO. - INDÍCASELE a las partes, que para acceder al expediente y revisarlo a 

cabalidad, deben tramitar CITA a través del correo electrónico 

apofeiecmcali@cendoi.ramaiudicial.qov.co dirigido a la Oficina de Apoyo de los Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali.

NOTIFÍQUESE. -

RNÁN GIRÓN DÍAZJORGE HE

JUZGADO PRIMERO DE EJECUCION CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI

En Estado No. 98 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior.

Fecha: 01 de diciembre de 2020

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
SECRETARIO

mailto:apofeiecmcali@cendoi.ramaiudicial.qov.co
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE DEL CAUCA

AUTO No. 3394
Rad. No. 023-2019-00351-00

Santiago de Cali, treinta (30) de noviembre de dos mil veinte (2020).

Revisado el expediente y en cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de 

noviembre del 2015, la circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo 

Seccional de la Judicatura, y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el 

Juzgado;
RESUELVE:

PRIMERO. - AVÓCASE el conocimiento del presente proceso de MÍNIMA cuantía, 

remitido por el JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE CALI; y en consecuencia 

COMUNIQUESE a las partes por el medio más expedito, dicha circunstancia.

SEGUNDO. - ORDÉNASE por SECRETARÍA de conformidad con el artículo 446 del 

C.G.P., CORRER traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte actora y que 

obra de la página 67 a 69 del índice electrónico del expediente.

TERCERO. - GLÓSASE a los autos para que obre y conste recibo de pago por concepto 

de “gastos de curaduría”, el cual será tenido en cuenta en el momento procesal oportuno.

CUARTO. - INDÍCASELE a las partes, que para acceder al expediente y revisarlo a 

cabalidad, deben tramitar CITA a través del correo electrónico 

aDOfeiecmcali@cendoi.ramaiudicial.qov.co dirigido a la Oficina de Apoyo de los Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali.

NOTIFIQUESE. -

rnánjgirón DíazJORGE HE

JUZGADO PRIMERO DE 
EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE 

CALI

En Estado No. 98 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior.

Fecha: 01 de diciembre de 2020

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
SECRETARIO
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE DEL CAUCA

AUTO No. 3395 

Rad. No. 010-2019-00427-00

Santiago de Cali, treinta (30) de noviembre de dos mil veinte (2020).

Revisado el expediente y en cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de noviembre 

del 2015, la circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 dei Consejo Seccional de la 

Judicatura, y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el Juzgado;

RESUELVE:

PRIMERO. - AVÓCASE el conocimiento del presente proceso de MENOR cuantía, remitido 
por el JUZGADO 10 CIVIL MUNICIPAL DE CALI; en consecuencia COMUNIQUESE a las

partes por el medio más expedito, dicha circunstancia.

SEGUNDO. - OFICIAR al JUZGADO 06 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI - VALLE, informándole que el embargo de los bienes que por cualquier 

causa se llegaren a DESEMBARGAR y los REMANENTES producto de lo ya embargado, en 

el proceso distinguido con radicación 010-2019-00427-00, en el que actúan como parte 

demandante BANCO DE OCCIDENTE, identificado con Nit. No. 890.300.279-4 y como parte 

demandada CARLOS ANTONIO OSORIO ANGULO identificado con C.C. No. 72.149.528, 
solicitado mediante oficio No. 06-0961 del 20 de septiembre de 2020, SI SURTE EFECTOS por 

ser la primera comunicación que en tal sentido se recibe dentro del presente proceso.

TERCERO. - ORDÉNASE a la SECRETARIA que LIBRE y ENVIE el Oficio anteriormente

referido.

NOTIFIQUESE. -

JORGE H NÁN JGIRÓN DIAZ

JUZGADO PRIMERO DE 
EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE 

CALI

En Estado No. 98 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior.

Fecha: 01 de diciembre de 2020

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
SECRETARIO
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